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SOBRE EL CORTE, Y LIMPIA DE MORERAS. 

neche * Caballero del Orden de San-Tíago * lntenden~ 
te (general del Exercito, y %eym de Aragón 5 del de 
J^avarra 5 y Trovincia de (f uipu^coa ̂  g Suhdeh* 
gado de todas Tantas leales* 

1 jacft: fi syouri 13 ^ j JsioibM £.nu isib MJ'T.:> 

Ü N Q U É en 17 . de Mayo del año próximo 
pallado de l y y i * comuniqué á las Juftieias 
de los Pueblos de efte Rey no una Inílruc-
cion con varias prevenciones ^dirigidas a 
precaver los daños , y perjuicios ^ que haf-

ta aquí íe han experimentado por la imperfección del 
hilado de la Seda , cuyo preciofo fruto merece la ma* 
yor a tenc ión , y fe ha logrado , auxiliados del zelo de 
las Jufticias, cimero de los Hiladoresj y cuidado de los 
Coíccheros , evitar macha parte de los refciidos defec
tos , dirigiendofe mi defeo hafta el logro de la mayor 
perfección de efte genero, y que los Fabricantes de Te* 
gidos , y Manufadturas no 1c vean en la precifion de 
exnbidiar , y bufear la Seda de Valencia, y otros Rey-
nos , donde el cuidado la hace mas fina / i gua l Vy br i 
llante /cfpeculando loscaurales, que deben intervenir 
para confeguir tan beneficlofa idea , eñoy difponiendo 
fe conftruya en efta Capital un Hilador general ^ pero 
fundando ( losPraél icos ^ que he examinado ) la princi
pal caufa de los defectos de la Seda en el tofeo, y afpc-
ro alimento de los Gu íanos , declarando, que Ínterin no 
fe poden , ó defmochcn todas las Moreras viejas , y fe 
limpien las demas^ para que los renuevos^ ó varetas pro^ 
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duzcan ía hoja Ufa , y fu ave , como fe executa en Va
lencia s Murcia / y oíros Palies, fielíípre ftttlrá lá Sétia 
bafta , y fin aquella finura , que íc apetece f»De fe a n d e 
hacer con la experiencia demoftrable el beneficio , que 
nos ofrece la praótica de cfta operación , y mirando 
también a que no falte hoja en la fuccefsiva Cofecha: 
Mando á las Jufticias de los Pueblos donde en eñe Rey-
no fe coge el fruto de la Seda: Que en el mifmo a¿l6 de 
coger el primer fruto de hoja del preíente 3no> podc^ide 
cada diez una Morera, y de las nueve reftantes, limpien 
pmi de forma, que de cada ciento, fe han de podar d i e^ 
y de noventa, fe han de limpiar treinta ; y para que en 
uno , y otro corte íe camine con el debido conocimienj* 
l o , fe previene* j 

Que la poda , ó defmochc de la Morera fe ha de 
hacer , fi eftán ingertas á efeufete , dexando en los 
tres , ó quatro ayrcs un palmo , poco mas , ó menos* 
haciendo las cortaduras rafas , l i í as , y fin que que^ 
de el menor tarugo; y íi algún b r a z o , ó ayre no tuvicí. 
re el correípondiente j u g o , no dexarán en el corte el 
palmo , que fe previene g antes bien fe cortara el dicho 
ayre , ó brazo de modo , que quede l i í o , é igual con 
cí. tronco principal; y (i la Morera fueíTe ingerta á cañu
to , fe hará el corte un palmo mas arriba de donde fe 
ingirió. 
l i r La limpia , ó monda fe ha de hacer, cortando todas 
las ramas fécas , nudofas , y aquellas , que el practicQ 
i>abradór entienda , que las falta jugo , para que brote 
la hoja ancha , lifa , y viciofa. 

El primer año , que es de baftago experimentaran 
los Cofecheros , que l a h o j a é s finifsima h El fegundo, 
que es de harpa > producirá hoja duplicadamente ; y el 
tcrceEQ, que es de rearpa, es quando experimentaran lé 
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t lmiclio > que conduce la poda , j r Hmpfa , cuya qp)?ra-
íCion ha de practicar todos los anos; de modo , que 
en cada uno fe han de podar > ó dcfmocharj á lo menos 

Ja decima parce de todas las Moreras , y limpiar lá tei:. 
rcera parce , para que en tres años lo eften todas, conti-
rnuandp la poda cada año á proporción de los efeftos^ 
¿que produzGá cita diligencia, arregíandofe alas obfer-
.vaciones/ que haga el pradico Labradoté 

Para que efta providencia fe execute con la debida 
imntualidad en efta Ciudad , y Pueblos del Re y no-, he 
diípueño imprimir efte Deípacho , por el qué mando á 
las refpe¿Uvas Ja{H^ias,rqae i n j t i t ^ i M a t B ^ que k re
ciban s hagan publicar fu conteño , y oyendo á tres ^ ó 
quatro PraAicos del Pueblo, acuerden el modo de ha* 
cer la poda , y limpia de Moreras; y fi algún Vecino 
refiílieífe fu execucion, le caftigarán los Alcaldes con la 
pena de ocho dias de C á r c e l , y a cofta de fus bienes, 
harán executar la dicha poda, y limpia^ fin admitirles la 
menor efeufa , ni pretefto ^ en inteligencia,de que fi al 
tiempo del reconocimiento , que mandaré hacer de los 
Morerales de dichos Pueblos íe hallatíe ^ que algunos 
Alcaldes , faltando a fu obligación ,hart deícuidado tan 
importante aíTunto , y el de la perfección del hilado de 
la Seda , con arreglo a la citada Inftruccion de 17. de 
Mayo del año próximo paffado , feran caftigados como 
Contraventores á las Reales Ordenes , que encargan la 
mayor perfección de efte ramo , y con las demás penas 
arbitrarias a que fe hagan acrehedores, fegun la mayor, 
ó menor falta. 

Para que efta providencia fe execute eri efta Capi
tal y fe fixaran los correfpondientes Carteles en los fitios 
púb l icos , y acoftumbrados , a fin de que todas las Per-
fonas , y Comunidades difpougan , que en fus Hereda
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des fe cxecutc la poda , y limpia de Moreras, que fe 
manda ^ encargando la vigilancia de fu execucion á los 
Procuradores de l o i T é r m i n o s , a cuyo fin íc les entre
garán los correfpondientes Excmplarcs impreíros , con
firiéndoles, como les confiero , amplia comifsion , para 
que en el cafo de que por algún Cofechero, Dueño , 6 
Colono de las Heredades fe repugnare, ó refiftiefle la 
poda, ó limpia de las Moreras, lo executen de fu cuen
ta , nociciandomelo para tomar las fucccfsivas providen
cias, que conduzcan. Zaragoza p . de Marzo de 1 7 7 ^ 

Don ^Pedro Franctfco de (Jojemche. 
ó l zrn 
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